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VIST0

La R.H.C.D.  N°  138/2018  y  lo  aconsejado  por  la  Comisión de  Vigilancia y
Reglamento de la Facultad de Filosofia y Humanidades, se propone al Lic.  Santiago
Sein como Director del Centro de Documentación Audiovisual, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario poner en ftmciones al Director de dicho Centro.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO    1°:    Poner   en   fimciones   hasta   el    31    de   marzo   de   2019,   con
reconocimiento  de  desempeño  a partir del  1  de  setiembre  de  2018,  al  Lic.  Santiago
SEIN,1egajo N° 81.050, como Director del Centro de Documentación Audiovisual.

ARTÍCULO 2°: Encomendar al Lic. Sein que al finalizar el período, dispuesto en el
artículo  anterior,  presente  a  los  Consejos  Directivos  de  las  Facultad  de  Filosofia  y
Humanidades  y  de  esta  Unidad  Académica,  un  proyecto  de  reglamento  para  el
fimcionamiento del  Centro de Documentación Audiovisual, confome 1o aconsejado
por la Comisión de Vigilancia y Reglamento de la primera Facultad mencionada.

ARTÍCULO  3°:  Protocolizar.  Incluir  en  el  Digesto  Electrónico.  Comunicar  a  la
Facultad de Filosofía y Humanidades,  al  Departamento Académicos de Cine y Tv, a
los  Departamentos  de  Asuntos  Académicos  y  de    Personal  y  Sueldos.  Notificar  al
interesado el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento de la Facultad de
Filosofia   y   Humanidades   incorporado   a   fojas   42,   las   resoluciones   H.C.D.   N°
138/2018  y la presente.  Cumplido  remitir  las  actuaciones  a  Secretaría de  Consejo  a
fin de poner en conocimiento lo tramitado en las presentes actuaciones.
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